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DEBE DECIR: 

 
 

 

 



 

NOTA: Se realiza de oficio la presente modificatoria, al detectarse error en el ANEXO A (CRITERIOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR) de la 

presente Convocatoria. Se otorga 07 puntos como máximo en el rubro de EXPERIENCIA GENERAL más no los 09 puntos que se estaba 

asignando. CABE RECALCAR QUE LA PUNTUACIÓN MÁXIMA EN EL ITEM DE EXPERIENCIA LABORAL (General y especifica) ES DE 20 

PUNTOS. 


